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S U M A R I O

Presidenciadel Consejo de Ministros
0vdeu dispoiñmdo que todos los do- 
v nativos -í hagan desde el ex.
* trenje a Pvric& én General

.Me Aha . .«. •*' á que se ocupé
He mi disli'xfy , .a viéndose cargo 
$e los mA^-ios. ■ ■■-■ Página 1.376.

'Orden ,mt%do el Úomite Regula* 
4or Precios con un Delegado de 

. /'encía M ilitar designado por el 
■'"l is leño de Defensa Nacional y 

o tro por la Consejería de Economía 
Se la Generalidad de Cataluña. *>** 
Página 1.376,

.Qrde® aceptando las renuncias que de 
v loé cargos de Vocales 4c los Tribu*. 

-  nales Especiales de Guardia han 
presentado los señores que se 

f' tan.. ■  Página 1.376.

Qím s nombrando para dichos cargos a 
los señores que se mencionan, Pá„ 
'gim  1.376,

Ministerio de Estado
0rrlen separando definitivamente del 

¡servicio ál secretario de primera 
dase de este Departamento? don 

r 'Antonio GuÚén y Gómez, —  Página 
*.376.

Ministeriode la Gobernación
&rdenes reconociendo el derecha al 

v. percibo de la mbvemñón por dcspla- 
‘'-semiento & los iHmmonarios, . (le la 
Dirección- general 'de Seguridad que 

\ m  citan en Im  -respectivas

monos que se insertan. — Página 
1.376.

Otra designando al sub-Conmario del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo civil), 
don Pablo Quintas Rivera, para in
coar el espediente sobre reclama*, 
vión promovida por doña Marte 

; f  Mascar ay Díaz, '■ reclamando dere* 
rc chos de viudedad. — . Página 1.377.

Ministerio <íe Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden abriendo nueva convocatoria de 
ingreso en los Institutos para obre* 
ros de Valencia, Barcelona y Baba- 
dell ajustándose a las condiciones 
.que se insertan. -  Página .1.378

Otra aprobando los presupuestos de 
gastos formulados por la Jimia Gen» 
tral del Tesoro Artístico y 4ispor  
maído se Ubre m  importe, — - P á g i 
na 1.378.

Otra dictando normas para el funcio
namiento de las distintas activida
des pendientes del Consejo Central 
del Teatro, en im ito se tramita la 
petición de los créditos ewtraordina« 
ños precisos para su pleno fundo* 
namiento. —  Página 1.379.

Otra disponiendo se encargue la Fe* 
deración Española de Trabajadores 
de la MInsefmnm- U. G. T., Sección 
de Lérida, de la ' Habilitación del 
Magisterio Primario de aquella pro~ 
vincia y aprobando la designación 
de los que han de ejercerla en m  

■■ nvmbre. «*— Página 1,379.

Ministerio 
de Comunicaciones, Tran s  

portes y Obras Públicas
Qrden eotmdenmdo imnrso. en- la san*

ción -prevista en el art* 35 del Re* 
glamento vigente, ni Oficial primero 
del Cuerpo de Ó arreos don Rafael 
Carrascosa Borrás. —. Página 1.380,

Otra concediendo licencia -¿¿am yerma», 
necer separado del- servicio por 
tiempo ilimitado al cartero urbano 
don Manuel Barci y MoUna. —  Pá
gina 1.-380.

Otra segregando (te la r e la c ió n  de los 
funcionarios famliatwm de Obrns 
Públicas reparados del servicio m  
te orden hnkml erial de 22 Se Fe
brero último al torrero segundo 
de faros, don Antonio. Agiúrre Gon
zález, al que se le reintegrará al 
servicio activo. —  Página 1.380.

Otra declarando en- situación tie su* 
pernumerario por haberse incorpo
rado al servicio müitar al cartero 
urbano don Eleuterio Arenas Gam 
Mego.   Página 1.381,

OíWti rectificando la de 19 ée Febrera 
y segregando de la relación publL 
cada en la -misma al -Sobrestante 
primero de Obras Públicas don Juan 
Marcos THfón, que pasará destina
do en comisión, a la Jefatura de A l
mería* Página 1.381,

Otra aitiorizando a doña Montserrat 
Pericas Morros de Barcelona para 
efectuar las otous del- aprovecha^ 
miento hidráulico del rio Ter (Bar* 
célona. - - Página 1,381,

Ministerio de Agricultura
Orden creando dependiente^ de lü Di

rección general de Agricultura, la
Bección sexta con la denominación 

“Sección de Enseñanza Agrícola1 f 
t(úe quedará integrada en la forma 
que se determina y ’ ti los fines que 
se expresan. — Página 1.382,
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A d m i n i s tr a c i ó n  C e n t r a l  

H AC IE N D A  Y  ECONOMIA. — Oontro 
Oficial;'de Contrat cotón : de Moneda 
fija n d o  los . cambios de divisas ex* 
tranjerds para éi día de- la fecha.—■ 
Página 1.383,

•Dirección . General de G a ra te ro s , . —
• Orden haciendo saber al. personal de 

CarabineroV y a los fam ilia res 'dé  
■ • los que perteneciendo ál Instituto,

fueron nw ertm ' O-desaparecieron lu~ * 
chando en defensa -del Gobierna le* 

... (M im o, , que pueden dirigirse direc- 
imnenie a la Comisión Liquidadora 
de' los Centros de ñ íovilim cién  • solL  
citando se les abonen los devengos 
que-se íes adeudan,'— Página- 1:333»

M IN ISTE R IO  DE L A  GOBERNA
 CION, —  Dirección General de Adh 

■mmistración local. —  Segregando 
'del municipio de Poliñá de Jilear el

' llamado. Beniüull -p a ra - -constituirá* 
en nuevo-- municipio con la denommai,,-- 
ción d e ,  Bmiicull .de .Jíwar (Valen» ̂ 
cia ). —- Página 1.381,

. Sección Central. —• M ovim iento ,deí- 
, personal adm inistrativo .■ de este. De
partamento. verificado durante f el 
mes de Febrero último, —  Página 
1.384. ’■'/

AN EXO  UNICO V.
Edictos* UeqrnsUóñm, — Página  l'-;384ú

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

“ Excmo. Sr.: A  fin de obtener el 
rendimiento máxirmo de ion donativos 

4a todas clases- que, en can lisiados cada 
vez mayores se reciben de las num ero
sas entidades, organizaciones y par
ticulares que demuestran dé este modo 
m  afecto a. la .causa ;que defiende el 
Gobierno de la República, esta Presi
dencia ha dispuesto lo siguiente:

De todos los donativos que lleguen a 
fas- fronteras y puertos de la zona leal 
se liará cargo la D ron Gral de Abaste
cimientos. la que se ocupará de 3u dis
tribución en ios casos, en que vengan 
destinados a determinados fines y a su 
aprovechamiento más adecuado en los 
demás.

. Barcelona, .17 da Marzo de 1938.
J. NEGRIN. 

¿Señores Ministros ele los distintos De
partamentos.

Excmo. Sr.: Constituido el Comité 
Regulador de Precios, por Orden de 
•esta Presidencia de 8 de Octubre de 
1937, se ha puesto de manifiesto la 
conveniencia de que se hailen repre
sentadas'en clicho Comité, la Intenden
cia M ilitar y ia Consejería de Econo
mía de la Generalidad de Cata luña; pá -' 
•ra hacer más eficaz la actuación de 
aquél y desarrollar en forma armónica 
la política ele intervención, y  ordena
ción progresiva cíe la producción que 
persigue el Gobierno de la República.

A  dicho fin ,'y  como complemento a 
la citada 'Orden de S de Octubre' de 
1987.

Esta Presidencia lia dispuesto se 
amplíe el Comité Regulador de pre
cios, con la representación en el mis
mo de un Delegado ele ía Intendencia' 
M ilitar designado por al Mm Acer lo

. de- Defensa Raciona!, y  otro .'Delegado . 
de la Consejería-' de- Economía de la: . 
Genera lid a de Cataluña designado por 
la, misma.-: \

Barcelona, 17 de- Marzo de 1933. 

i: ? ^  7 - -  J .  N E G R IN , ,

Excmo. Sr. Ministro' • de ■•Hacienda J. 
Economía.’

Excmo. Señor: Esta Presidencia ha 
■tenido a bien aceptar- las renuncias; de 
loó cargos de Vocales de l os Tribuna
les especiales de Guardia a los seño
res siguientes;

Don Pedro Longueira, del numero 
2 efe Barcelona: don Vicente Uacam
bra.-del de Alicante; don Fermín Blaz- • 
quez. del de Ocafia; don Joaquín Fu
ga rolas ' Mar van de l'de  Extremadura 
(Cabeza cíe B u ey ); don Vicente Nava
rro- Aramburu, del de Cuenca; don A n 
tonio Regalado dé i número 2 de Va
lencia; y don Inocencio Burgos, del 
número 3 de Barcelona.

¡Barcelona', 17 de Marzo de 1938 
J. NEGRÍN. 

Exorno.' Sr.' Ministro de La Goberna
ción.

I lmo. Sr.: A  propuesta del Minis
terio de la Gobernación y en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo primero del De
creto de 29 ele noviembre de 1937 en 
relación con el artículo segundo doí 
de nueve de E n clr o útuno, el 
Consejo de Ministros ha acordado 
nombrar vocal del Tribunal Especial 
de Guardia número’ 2, de Valencia a 
don Vicente Nam cr; Aramburu, y 
para el. mismo mrgo, en el de Cuen
ca a don Manuel Venerando Forteiro, 

Barcelona, 17 de Marzo de 1933;
J. NEG RIN . 

limo. Sr.' Subsecretario de esta P re 
sidencia.

Excmo. Señor; I&. cuñipiúBíenJó dé"

lo- que dispone el párrafo -tercero del 
articulo primero "del Decreto de 20 de 
Noviembre de'T937, en relación coa  el 
artículo segundo del de 9 de Enero del- 
año actual, el Consejo de Ministros ha 
•acordado nombrar vocal del Tribuna! 
Especial de Guardia número 2 de Bar- 

"celona/ a don Alfredo González Peña, 
cuyo cargo-está - -vacante -por -renuncia 
cíe don Inocencio Burgos'v'" que- lo das- 
empeñaba.- : •••' - ' : *"•

Barcelona, 17 do-Marzo de 1938,
J, NEGRIN 

•Excmo. Sr. Ministro de • la  Goberna
ción,

.;•• .i..-

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O
ORDEN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
•preceptuado en el Decreto. de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, ’ -de 
27 de Septiembre de 1936, este Minis
terio ha dispuesto que el Secretario de 
■primera clase en el .mismo, don Anto
no Gullón y Gómez quede se-parad# 
definitivamente del servicio.
■ ¿Lo digo a V. É. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

¡Barcelona, 18 de febrero de 1938.-—’ 
JOSE G IRAL.'
■I'lmo, Sr.: Subsecreetario -dev Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilm o. Sr.: Vista la instancia elevada, 
por el Agente -Especial Antifascista 
evacuado de Santander y -con des-tino 
actualmente en Valencia, don Dá
maso Higuera Hoguera, en súplica de 
que m  le considere •comprendido mi 
los beneficios que otorga -en-su -case»-- 
segunda artículo primero la Or
den de la Presidencia fie i Consejo de 
Ministros do I I  de Noviembre pasado
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,()GACKTA (leí 13). y habiendo jnstt- 
ficsado los «>• t r e m o e x i g í ! - . . •
. ‘ 'Esto Ministerio se ha servicio 

*mt\ér so considere ai reTeriilo con 
derecho al percibo de la subvención 
a* que »e refiere la Orden de Pre- 
«iüeficia, antes citada acreditándole 
«queilá desde la fecha dé su tbma de 
posesión, y ai ésta fuera anterior al 
13 de Noviembre d.e 1.937, desde 
t^-últíma fecha ,en am ontaron lo que 
a* establece en la también Orden de la 
Presidencia ,de 28 de diciembre ú Hi
ato (OACETA de) 31).

• Lo* que en virtud a i« delegación 
**>péOial Que al efecto me ha sido con
ferida, Jen participo para su conoc1- 
taento y «íacto» consiguientes..

Barcelona, quince de Marzo de 
mil aovectentog treinta y ocho.

P. D.
CARLOS DE JUAN. 

wlUiiO; Si\ Ordeautdor de Pagos de 
-■ente Ministerio. - .Sr. Ha-biK-tado 

de) Cuerpo de ¡Seguridad (Grupo cL 
▼fl) de Valencia.

Duíjo. Sr.: Vifúa* la» i.us>h)uf‘iae ele
vaüna por los agentes provisionales de 
tareera «Lase evacuados de Asturias y 
tan dtattae actualmente, en Valencia. 
D. J 0 8 * V ILLAR  ^OM PO ,DON J V- 

Ü ggR T A , DON 
jGMMÜTO VÜL.A VEGA. DÓN'JESUS 
YBRTítA PÓJ., D O N  OLEGARIO 
OORTK GON/AMiS!. OON ENRIQUE 
OAKROCÍERA MENDEZ. DON JESUS 
EHRiNANTMSZ A UN ESTO DON TOSE 
ENTONTO DI A X PALACIOS. DON 
ÍELWRANO IGLESIAS RAMOS Y 

O. JOSE GARCIA ALTURA, en sú- 
plica de que .~e le» considere com
prendidos en lo» beneficio*: que e olor 
gan en el caso segundo, artículo pñ 
mero de la Orden de la Presidencia 
4t/l Consejo de Ministro» de i t  de 
Noviembre pasado (GACETA del 13 
y liabieDdo justifica Jo- lo» extremos 
eligidos,

Este Ministerio se ha servido di.s- 
poner ee considere e los referidos con 
derecho al percibo de la subvención 
la que are refiere Fa Orden de la Presi- 
de&eia antes citada, acreditándoles 
*qiiella desde la fecha de su toma de 
fiosesióR y, en su defecto, si fuera an~ 
ta lo r ai 13 de Noviembre de 1.937, 
desdo esta, última fecha, en arfoonfa 
J&on l<y que se dispone en la también 
Orden de la Presidencia, de 28 dfe 
Ükiehibre último (GACETA del 31).

L é ^ u e  en virtud W* la delegación 
taptatel quo-al efecto me >á *#*hio eé#-

ferida, les participo para su conoce' 
miento y efectos tronsigu¿eules^ . 

Barcelona, quine Marzo de <P938.

. - . 1 7 ' - . . - 7 *• p- ü
7 . .CARLOS .DE JUAN.

•Ilmo. fcr, Ordenador de Pagua de 
'esto Ministerio. — Sr. , Habitetado 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo ci- 
vif) de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vistaes las instancia cla
vadas por los Agentes de tercera cla
se provisional; evacuados de Asturias 
y coto destino actualmente en Barce
lona, DON MÁJUAIO COCA GONZA
LEZ, DONUXMí FEHNANDSZ ABAD 
D. ROGifíLlO ALVAREZ GONZALEZ 
y DON JOSE ALONSO FERNANDEZ, 
en. eflplica .• de. .que s e . les considere 
comprendidos en los beneficios qye se 
otorgan en el caso segundo, artículo 
primero de la Orden de la ffB¿idti¡r 
oía del Consejo . de Ministro# de 11 
de Noviembre pasado ( G ACETA del 
13 jy-. habiendo justificado los eatve,- 
mos exigidos,

Este Ministerio <» ha servido dis
poner se considere a los referió o* con 
derecho al percibo de ia subvención 
* que se refiere la Orden de la Presi
dencia antes citada, acreditándoles 
aquel le, de? de la fecha de su tona dé 
posesión y, en su defecto, si fuera ¿ur- 

■ terior al 13 de Noviembre de 1.937, 
desdi; esta última fecha, en .-armonía 
con lo que se dispone en la también 
Orden <le la Presidencia, Je 28 de 
diciembre último (GACETA del 31).

Lo que en virtud a La delegación 
especial que al. efecto me ha sido con
ferida, lee participo para su conoci
miento y efectos consiguiente?.

Barcelona, quince de Marzo de íjj;í8

P. D.
¡CARLOS DE JUAN.

Ilmo. Sr. Ordenador de Pagos de 
osle Ministerio. - Sr. Hab>Viiad-> 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo ci
vil) de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
error de ¿mpreata al consignar el 
nombre y  -«.ponidos de uuo de los fun
cionarios de la Dirección General de 
Seguridad a que. se refiere la Orden 
de este Minister.o del 12 del actual 
(Gaceta dei 16), y a quiere» como 
evacuado» de Asturias se concede Ja 
subvención que determina, la Orden 
de te Presidencia Jet CoaseJo ét 21

de Noviembre pagado, se ¡p-récíaa áéla- 
rarte en el fu t id o  de que CESAl l  
FERNANDEZ, ai que la mi>nca .ye 
refiere Mitre*-©tros, .jes el Agente da 
téixera clá>e prcviskmal coa destino 
actualmente en 'la plantilla cíe Valen
cia don CESA R GONJ2ALKZ FER
NANDEZ.

Lo^qu£ en virtud* a la dé^ación  es
pecia i que &l -efecto ' tengo eonferidii 
le participo para su tanocMRienU) y 
demás afectos.

'"' B^rielcím^íi: «te Xí&ó :ds 79S*.rf, >" '
P. D., '

, CAápjC«' IM3 JUAN’ . :
Ilmo. Biv C o m i s a r l o S f r -  
gtDitiírá Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo- 
vida por DG^'i|i 5M A l0 A  'MA&OMKéJP 
DIAZ/ :d é t qú& É
prí¿iér&' (& &
dad (Grupo civil), DON FH AI^dfí- 
UO UíA/.-M i;NOZ, íaUeáBÍdto al día U  
de Mar^o de 1938, en svroliea. ds qVie ta 
instruya ’fl cs.pedieute a qm  «e  vefl«^ 
re el ari. 1Í3 dé)'Regtanaentc de '¿t 
de Noviembre de 1927, po.v eréérse con 
derecho a la pensión extraordinaria es
tablecida en el art. ?7'é&-ÍBÚt9*xA* 4 *  
Glasés ' dél ' fiitaáú'
Optubve dé 1926; Ha tcótóo » ' í f t i r í t -  
signar k DON PABLO QXHNTA» R I
VERA, Subcomisáiio del Cuerpo da 
Seguridad (Grupo civil) oto Barcelona* 
a fin de que acudiendo a todos los me
dios de prueba admisible» en derecho 
y aportando tésttíuonios de los par
ticulares que obren en los diligencias 
gubernativas o judiciales Instruidas 
con anterioridad, proceda a incoar e! 
S¿peU;c-nte previsto en los citado* pre
ceptos. .^aclamatorios para el esclare- 
oimiento y  constancia de lo» hechos 
que cletermij'.aron el faftleciroiento del 
causante.

"Una. vez uituñado dicho esprdVnts 
y con ti informe y propuesta de) fun
cionario instructor, será remitido a es
ta Dirección General para al informe 
y  trámite que corresponda

Lq que en virtud a la delegación es
pecial que al efecto me ha aido con
ferida, participo a V. I., para «u co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, diez y siete de Marzo fio 
mil novecientos treinta y ocho,

P. D.
CARLOS DE JUAN

Ilmo. Sr.: Comisario Genfiral de fíe-* 
guróPKl en Barcelona.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
P U B L I C A  Y  S A N I D A D

SECCION DE INSTITUTOS

I lmo. Sr.: De acuerdo con ei Deere* 
ito de 21 -de Noviem bre de 1936 , que 
¡establece el Bachillerato abreviado pa
ra obreros/ este .Ministerio dispone:

Primero. Se abre nueva convoca
toria de ingreso en los Istitutos para 
Obreros de Valencia, Barcelona y  Sa~ 
bacleíi. Las condiciones para ser admi
tidos com o candidatos son las siguien
tes:

a) Ser obrero industrial y  agrícola 
y  acreditar haber trabajado com o tal 
un tiempo mínimo de un año si la 
edad del solicitante es inferior a diez 
y  ocho años y un tiempo m ayor pro
porcional a la edad, en el resto de los 
casos.

b) Tener de quince a treinta y  cinco 
años y  no estar en servicios de guerra.

c) Ser presentado por un Sindicato 
de la U. G. T  .0 de la C. N. T .? por la 
organización juvenil antifascista en 
la que el aspirante milite o por la 
agrupación de Mujeres Antifascistas.

d ) A l Instituto de Valencia podrán 
concurrir los obreros de la región va
lenciana; al de Barcelona {os que tie
nen residencia en esta ciudad o su co 
m arca y  al de Sabadell los que residan 
en el distrito universitario de Barce
lona que no estén incluidos entre los 
que puedan acudir a  la capital.

Segundo. Las propuestas de candi
datos deberán ser presentadas en los 
¡Centros respectivos hasta ei día 5 
de Abril. Una comisión designada en 
cada Centro por él Ministerio proce- 
rá a la, revisión de las instancias pre
sentadas para comprobar que se ajus
tan en un todo a las condiciones de la 
convocatoria,.

Tercero. Entre los días 10 y  25 do 
Abril se efectuarán las pruebas elim i
natorias a que han de someterse los 
aspirantes. Estas pruebas serán las 
siguientes:

a) Contestación ante el Comité se
lección ador de las preguntas que éste 
dirija al candidato acerca de sus co
nocimientos generales, preparación y  
datos biográficos. En esta prueba el 
candidato leerá un párrafo de un au* 
tor contemporáneo.

b ) Dos ejercicios de redacción: Uno 
libre y  otro sobre un tema propuesto 
por el Comité, de tal naturaleza; que 
el aspirante pueda producirse con ab» 
soluta espontaneidad,

c) Solución de algunos problem a

sencillos de matemáticas, en relación 
con la- profesión habitual deL.aspL 
■rante.

Cada uno de estos ejercicios serán 
elimina torios, con el fin de de seieccio 
nar las m ejores capacidades, dentro 
del cupo que establece esta Orden,

Cuarto. Terminada la prueba eiimi 
nato-ría los Comités seleccionad ores 
designad oes por el Ministerio ,propon
drán a los candidatos m ejor dotados, 
que, después sufrirán un- reconoci
miento médico para determinar si son, 
físicam ente aptos para cursar estu
dios.

Quinto, -Dadas las actuales circuns 
tandas que absorben el esfuerzo de la 
mayor parte de nuestra juventud, el 
cupo de esta convocatoria será la si
guiente: Instituo tde Valencia, 75 
plazas; el de Barcelona 100 y el de Sa 
badell 50 ,  Les Comités seleccionadores 
darán-preferencia al hacer propuestas, 
a los mutilados de guerra, y  a los aspi
rantes femeninos, siempre que estén 
en igualdad de condiciones con (as de 
los restantes candidatos.

Sexto. Estos alumnos recibirán U 
m  a n u te n c i ó n ea los res p e c ti v os €  en - 
tros y los que residan fuera del lugar 
donde radique el del Instituto podrán 
aloj arse como internos en ei mismo.

7.L Loa alumnos, una vez ingre
sados percibirán con arreglo a la Or
den de 2 8 de Enero de 1.9 38 los su fi
fi ios que se indican:

•a). Alum nos sin cargas Limitares.—• 
M enores de 19 años y con un jornal 
inferior a 5 pesetas.. 50 pesetas al 
mes. —  XI. De 19 a 23 años y jornal 
superior -a 8 pesetas, 100 pesetas ai 
mes. —  III. De cualquier edad y jo r 
nal superior a S pesetas, 150 pesetas 
al mes.

b i). Alumnos con cargas fam ilia
res, —  I. Con un jornal de hasta 12 
pesetas, percibirán ai mes

Una persona a su cargo, 200 pese
tas.

Dos personas a su cargo, 250 ptas.
Tres personas a su cargo, 310 ptaa.
Cuatro personas a su cargo, 359 pe

setas.
Cinco personas a su cargo, 385 pe. 

setas.
Más de cinco personas a su cargo, 

495- í pesetas.
II. —  Con un jornal superior a 12 

pesetas percibirán al mes;
Una persona a su cargo» 250 pese

tas.
Dos personas a su cargo» 325 ptaSs 
Tres personas a su oargo» $$1*50 g$< 

setas»

«uuacro personas a su cargo, 437,50 
pesetas.- .

Cinco personas a su cargo, 475 pa_
■ setas.

Más de cinco personas a su cargo, 
500 pesetas.

En el caso de que las cargas fam i
liares a que se refiere la escala ante
rior no graviten de modo exclusivo 
sobre el alumno, sino también, ea 
parte,' 'sobre otra u otras personas, 
se entenderá, para ios efectos de la 
indemnización a percibir por aquel» 
que se encuentren a su cargo las per
sonas que le3 corresponde en un repar
to proporcional, con arreglo al salario,, 
de todas ellas entre los tambares que 
desempeñen un trabajo retribuido,' 

Octavo, -— El curso dará comienzo 
ei primero de mayo en el Instituto de 
Valencia y Sabadell y  el día 15 del 
mismo mes en el de Barcelona.

R a re e 1 o n a, 9 ,0 e Mars o de 1933.

P. D „.
C, I¿0 MB ARDI A.

lim o. Sr, Subsecretario del Ministerio 
tie íüsírucolón Pública y  Sanidad.

Vistos los presupuestos de gastos 
form ulados por la Junta Central del 
.Tesoro Artístico por un importe total 
de 145.890 pesetas que a propuesta de 
dicha Junta deberán ser libradas al 
Habilitado de la misma don Antonio 
Mañé una vez aprobados.

Resultando que en la prórroga del 
Presupuesto para el primer trimestre 
del año' 1933 va consignado un cré
dito de 532.968,75 pesetas par-a sub
venciones y  atenciones del Tesoro A l  
-tístico.

Considerando que el hecho de es* 
tar redactado el proyecto por la Junta 
Central del Tesoro Artístico, que cons. 
tituye un organismo técnico con ca
pacidad suficiente, .es una garantía 
para la Administración de su acertada 
distribución..

Considerando que los nombramien
tos a que afectan en parte dichos pre
supuestos han sido hechos de acuerdo 
con las disposiciones vigentes por las 
autoriades que los otorgaron y que las 
demás partidas consignadas para 
obras, adquisiciones y servicios están 
en intima relación con las funciones 
que ¡le encomienda a la Junta Central 
del Tesoro Artístico la Orden de .5 d# 
Abril de 1937,

Considerando que 1% Secretadla 
-míaist.ratíva de ¿a Dirección General
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vo rabie, y que cou fecha ’.í I ,-<U 
;M-amo.:actual p resta• su, -conformidad % 
dichas propuestas el señor Interventor 
general de la A dm inistración de! &. 
lado.

, Este-M inisterio lia  resuelto aprobar 
los referidos presupuestos con cargo 
al Capítulo tercero, artículo cuarto. 
Grupo 10* concepto único cíe! vigente  
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento, librándose su im porte total 
de pesetas 145.890 sobre la  D elega
ción de Hacienda de Barcelona a nom 
bre del Habilitado de la expresada  
Junta don Antonio Mañé Jane. — Do 
que comunico a V. I. para su conocL  
miento y demás efectos.

'Barcelona, 15 de • Mar2 o de 1.9o8.—-
P. D.,

; C. BOMBAR DIA
fimo. Sr. D irector general ele B ellas  

Artes.

DIRECCION GENERAL DE B E 
LLAS, ARTES. —SECRETARIA A D 

M INISTRATIVA

Con el fin de reglam entar debida
mente las distintas actividades que en 
las presentes circunstancias compe
ten a la  Dirección General de Bellas 
Artes,

E ste M inisterio ha acordado:
Primero. Que en tanto se tram ita  

la  petición de los créditos extraordina
rios precisos para el pleno funciona
miento del Consejo Central del Tea
tro, sus actividades queden reducidas 
al funcionam iento de la  Comisión de 
Lectura, que habrá de ejercer la fu n 
ción que aí Consejo atribuya el a rtí
culo tercero del Decreto de 22 de 
Agosto de. 1937 y al desenvolvimiento 
de ías Guerrillas del Teatro y el Gui
ñol. ambos ya en vías de estreno.

Los miembros de la Comisión de 
Lectura devengarán 30 pesetas de die
tas por sesión, sin que el número de 
sesiones pueda exceder de cinco m en
suales, ¡abonandose esta atención con 
cargo al capítulo primero, articulo 
tercero, grupo primero, concepto fíni
co del vigente'Presupuestó de éste De
partamento. J

Las Guerrillas del Teatro y el Gui
ñol deberán som eter con urgencia a 
la aprobación de la  superioridad pre-, 
supuesto m ensual de gastos para sus 
atenciones y  ai resolver sobre ellos se  
determinará el crédito del Presupues
to ¿pin. cáfgb a í que hán de -'sátifácék, 
m & í S & r  y  :siñ -jpéWuició dé lo que e*L

. : / ■  i . ; ; . ] , , . , -  .-.vt : .A.-r,l

tonces se . disponga acerca ele dichos 
servicios los respectivos responsables 
don Francisco Martínez: Allende y  don 
Miguel Prieto percibirán a  partir de 
primero ele Enero del corriente año 
la subvención mensual de 1.000 pese
ta* con cargo a la  ■ consignación del 
capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po 11, concepto quinto del vigente 

. Presupuesto; - %  ^
P  Con cargo a la  m ism a consignación  

y  durante los m eses de Enero y  F ebre
ro se abonará una subvención m ensual 
de 1.000 pesetas a don Max Aub y  don 
Enrique Casal Chapi. . * i

- Las restantes atenciones o compro
m isos que a la  fecha tenga con traídos 
el Consejo Central del Teatro trata.- 
rán, por ahora, de reducirse a lo im 
prescindible. Los pagos pendientes, en 
cuanto proceda, se satisfarán c.011 car
go a, la consignación del capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo 11, con
cepto quinto, del vigente Prespuesto,

Segundo. La Comisión de A rtes 
P lásticas creada por la  D ilección Ge
neral de B ellas Artes, quedará in te
grada por. don Juan Prats, don F ra n 
cisco Carreño y  clon Gregorio Muñoz, 
quienes se ocuparán de cuanto tiene  
referencia con las citadas artes, inclu
so  la enseñanza y percibirán mensual- 
mente una subvención de 800 pesetas, 
con cargo a la  consignación del capí- , 
tulo tercero, articulo cuarto, grupo 11, 
concepto séptimo del vigente Presu
puesto. E sta  subvención será satisfe
cha a partir de primero de Febrero 
último los dos primeros y de 12 de 
Enero el tercero en que comenzarán 
su actuación..

Tercero. La preparación de las pu
blicaciones de la, Dirección General de 
Bellas Artes, correrá a cargo de un 
Secreta rio de Ediciones, don Antonio , 
Deltoro Fabuel con la gratificación de 
800 pesetas a partir del 13 de Enero 
últim o con cargo a la  consignación 
del capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo 10, concepto único del Presm  
puesto.

La Comisión de A rtes Literarias es
tará a  cargo de don Em ilio Prado», 
doña María Zámbranó y  don Antonio 
Porras, percibiendo ios dos primero» 
la gratificación mensual de SQO pese
tas a  partir de primero de enero úl
timo el señor’ Prados y de primero de

- Febrero la  señora Zambráno, con car- 
g  oa Ta consignación del Capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo 11, con
cepto quinto, del P respuesto y  cobran* 
da e l terceío  e l sueldo q m €obío fmhr

cíonaro dei M inisterio del Trabajó y  
A sistencia Socia l tiene asignado, a-.cu
yo fin se solicitará su agregación a e s 
te Departamento.

Lo que comunico a  V, L, para mí 
conocimiento y  demás efectos. 

Barcelona. 2 de Marzo de 1938.
P, D.,

, W; ROCES 
Iltrmo. Sr; Director .General de Be*' 

lias Artes,
: ^ ,r -

Ilmo. Señor: Visto el expediente 
promovido por la Federación Española;' 
de Trabajadores de la  Enseñanza (U . 
G. T .), Sección de Lérida, relacionado 
con la designación hecha '.por la ruis-* 
ma. para que se -encargue de la Ha
bilitación del Magisterio Prim arlo dé 
la provincia de Lérida. < Resultan
do que la .Federación Española de-Tra 
bajadores de la, Enseñanza (U. G-.T.L 
Sección de Lérida, ¡designó para la 
función de B'a Volitado propietario & 
don Antonio Vigatú Simó y -para la 
función de HabrHíadó suplente % 
don J o s é ' Maten Moriaus, = Q'onéi* 
de rancio que por Decreto de 22 de Fe
brero de 1937 ' (.G.AOÉTÁ del 23), y  
Orden' Ministerial d & r2S d e l mismo 
mes (GACETA del 2 8 ), se considerad 
vacantes todas las plazas de Habilita-- 
•dos del Magisterio y se autoriza ¿1. 
•Comité directivo del Sindicato de 
Maestros de Primera Enseñanza qúé-" 
tenga mayor número de afiliados, para 
que designe el Habilitado propietarió 
y ¡sustituto que haya de 'form ular
1 nómina» y 'cuentas de material y abo1-
■ne sus haberes al M agisterio . - OonsL
derando que la ' Orden Ministerial úe 
¡26 de ' Agosto'• último (GACETA dél 
l.« de septiembre, exime de prestar': 
fianza a, los Sindicatos Profesionales 
•dé maestros que se bagan cargo df/ 
H abilitaciones'de personal y m aterial 
del' 'MagLtenó 'Primario, — Conside
rando que la designación de H&bilj* 
tado propietario y ¡suplente se há h4 
eho conforme cTispoñ&n el Decreto- de
2 2 de febrero de 1937 y  la  Orden. Mi 
n istér ia í4 d e 25 del m isino m e s .j—  E sté  
Ministerio ha resuelto qu@ se encan
gue la: Federación (Española • d e ’ Tra* • 
•bajadores de la Enseüan^m  (TI. <L T 4 l  
Sección de L érida,, de la  Habilita*  
« io s  del M agisterio Primario tle 1* 
p rovincia‘d é Lérida y  f  fcie s e  á p r u >  
be la  deéig-nációil do slcxn A ntonio ¥á* 
gata Rimó y -doto .Tos# Maten Mariana 
para que ejerzan enincm bré d#



1380 19 de Marzo 1938 Gaceta de la República.— Núm. 78

Sindicato las funciones de Habilitado 
propietario y suplente, respectiva- 
•mente.

Lo digo a V, L. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
P. D.

C. LOMRARDIA 
Ilzno. -Sr. Director General de Primera

Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES. 
TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

I l mo. Sr.: Vistas las presentes dili
gencias, y

RESULTANDO que el día 28 de O c 

tubre último, el oficial 1.° del Cuerpo 
Úe Correos, con destino en la Estafeta  
'de Port-Bou, don Rafael Carrascosa 
Bprrás, prestó su servicio normalmen
te, recibiendo en Cerbére, sin que-, al 
día siguiente, 27s se .presentase en 
Port-Bou a realizar el servicio que te
ñía encomendado, y remitiendo por 
conducto de aquella Oficina francesa 
úna carta al Administrador de PorD 
{Bou, manifestando que se ausentaba 
Üe España por encontrarse enfermo y 
carecer aquí de medios para su cu
ración.

RESULTANDO que desde la fecha 
indicada ei señor Carrascosa Borrás 
•no se ha presentado a prestar sus ser
vicios, ni ha comparecido en el expe
diente, no obstante las citaciones cur
iadas y los edictos publicados al efec
to; habiendo dejado sin recoger ni con
testar el pliego de cargos que le ha 
sido formulado.

RESULTANDO que con fecha 6 de 
Noviembre se decretó la suspensión 
preventiva del encartado, y  que se 
ha dado cuenta de los hechos origen 
de este expediente a las Autoridades 
judiciales civil y militar; a ésta úl
tima en atención a que el señor Ca
rrascosa Borrás está comprendido en 
.una de las quintas llamadas a filas por 
el Gobierno de la República.

RESULTANDO, que, con fecha 22 
ele Febrero próximo pasado, emitió dic
tamen la Junta Informativa de juz- 
iticia, de acuerdo con la propuesta del 
Negociado del mismo nombre, 
r CONSIDERANDO que los elemen
tos de juicio aportados a estas dili
gencias . prueban . de manera suficien

te que el señor Carrascosa Borrás 98 
ha ausentado de España por su pro
pia voluntad, y que ha abandonado su 
destino y servicio en forma que pone 
de manifiesto su intención de romper 
tocia clase de vinculo de jerarquía y  
dependencia con la Administración; 
sin que la disculpa que ofrece- en su 
carta al Administrador de Fort--Bou 
pueda ser tomada en consideración, 
tanto por lo pueril de la misma como, 
porque las circunstancias del hecho 
demuestran que el verdadero móvil de 
la conducta del .encartado lo constituya 
el propósito de rehuir ei cmplimiento 
de sus deberes militares.
. CONSIDERANDO que la falta de 
abandono de destino se encuentra pre
vista en ei artículo 35 del Reglamen*. 
to de- Sanciones y procede sea corre
gida con la separación definí i va.
. CONSIDERANDO que en la trami

tación de este expediente .se han ob
servado las normas de procedimiento.' 
. VISTOS los artículos 14, 35, 87, 94 
y  103 del Reglamento citado y demás 
disposiciones de aplicación.

Este Ministerio ha tenido, a bien 
dsponer por acuerdo de esta fecha, se 
considere incurso al Oficial 1.° del 
Cuerpo de Correos, don Rafael Ca
rrascosa Borrás, de conformidad con 
la propuesta del Negociado de Justi
cia y el dictamen de la Junta Infor
mativa, en una falta del art. 35 del 
Reglamento de Sanciones de 28 de Ju
nio de 19 3 6, a. corregir con la separa 
ción definitiva; confirmándose la sus
pensión preventiva.

Lo digo a V. I., para su conocimiento 
y  efectos.

'.Barcelona, 15 de Marzo de 1938.
P. D.,

RICARDO GASSET. 

limo. Sr. Director General de Correos.

ILmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Dirección 
general y con arreglo a lo prevenido 
en el art. 31, reformado, del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos, he tenido a bien 
conceder al funcionario del Cuerpo de 
Carteros urbanos con el haber anual 
de tres mil quinientas pesetas y des
tino en la ¡Cartería de la Administra
ción Principal de Madrd. Don Manuel 
Barci Molina, licencia para permane
cer separado del servicio por tiempo 
ilimitado, no men-or de un año, sin dis
frute de sueldo y en las demás con

diciones que el mencionado artículo de
termina.

Lo digo a V. I. a ios efectos opor* 
tunos.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938.
p - D -  

RICARDO GASSET, 
limo. Sr. Director General de Correos

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que me están conferidas, de conformi
dad con lo establecido en la Orden Mi

nisterial de 31 de Mayo ultimo, he te 
nido a bien declarar en situación de 
supernumerario, por haber sido in
corporado al servicio militar, al Car
tero urbano de primera clase, con el 
haber anual de tres mil quinientas pe
setas, don Eleuterio Arenas Gallego 
afecto a la Cartería de la Adminis- 
tracón Principal de Barcelona.

Lo digo a Y: I., a los efectos opor
tunos .

Barcelona, 10 de Marzo de 1938.
P. D., 

RICARDO GASSET 
Umo. Sr. Director General de Correos

Ilmo. Sr.: Habiéndose observado un 
error en la relación de funcionarios de 
los Cuerpos facultativos de Obras pú
blicas * que pertenecían a la plantilla 
de la Jefatura de Cádiz y han sido 
separados del servicio por orden mi
nisterial de 22 de Febrero último (GA
CETA del 24) por figurar en ella .ul 
Torrero Segundo de Faros don Antonio 
Aguirre González evadido de la zona 
rebelde y reintegrado al servicio acti

vo del Estado en virtud del Decreto de 
9 de Enero del corriente año (GACE
TA del 11);

Este Ministerio ha resuelto recti
ficar la mencionada Orden de 22 de 
Febrero, segregando de ella al citado 
Torrero de Faros, el cual conservará 
su actual destino en la suplencia de 

la Jefatura de Obras Públicas, de Va
lencia, donde presta sus servicios, y 
su puesto en el Escalafón del Cuerpo*, 
así como los derechos que le fueron pie 
namente reconocidos por el Decreto de: 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de ¡Septiembre de 1.936. 7

Barcelona, 11 de Marzo de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS, 

limo. Sr. Subsecretario de Obras pu
blicas. ’ ’f ° ■
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SECCIÓN DE PERSONAL FACULTA
TIVO Y CUERPOS AUXILIARES DE

 OBRAS PUBLICAS

I l mo. Sr.: En la relación de funcio
narios de los Cuerpos Facultativos de 
Obras Públicas que por pertenecer a 
Ja plantilla de la Jefatura de la pro
vincia de Teruel lian sido separados 
del servicio por Orden .ministerial de 
19 de febrero último (GACETA del 

figura el Sobrestante primero de 
Obras Públicas don Juan Marcos Tri- 
fpn, que por bailarse fuera do su re
sidencia oficial en el momento de pro» 
ducirse el actúa lmovimiento -subversi
vo-, se presentó en Madrid, poniéndose 
a las órdenes del Gobierno. Y, tenien
do en cuenta que, el mencionado So
brestante se encuentra actualmente 
prestando sus servidos en comisión 
en la Jefatura  de Obras Públicas de 
Almería, a la que fue destinado por 
Orden ministerial de 24 do Marzo 
de 1937, en tanto no pudiera reinte
grarse a la citada de Teruel;

Este Ministerio lia resuelto recti
ficar la mencionada Orden de 19 de 
Febrero próximo pasado, segregando 
de ella al Sobrestante primero de. que 
se trata, el cual conservará su actual 
destino en comisión en la Jefatura de 
Almería, así como su puesto en el Es
calafón del Cuerpo a que pertenece, 
á  reserva de lo ¡que proceda, conforme 
a  lo preceptuado en el Decreto de 2-7 
de Septiembre de 1936.

¡Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

^Barcelona, 12 de Marzo de 1938.
B. GJNER DE LOS RIOS, 

lllmo. S*r. Subsecretario de Obras Pú- 
 ̂ blicas. ... *

CONFESIONES

Examinado el expediente promovido 
por doña Montserrat, don Luis y don 
José M. Pericás y Morros, en sollici- 
tud de autorización para reconstruir 
y modificar ciertos elementos del 
aprovechamiento hidráulico del rio 
Ter, en el sitio La Coromina, término 
de Torelló y Glovinyol (Barcelona) del 
que manifiestan ser concesionarios.

Resultando que las obras que se pre
tende realizar son: sustitución de la 
actual presa de madera, por otra de 
fábrica; construir un desagüe de fon
do eficaz; reparar la casa de máqui
nas; ampliar la sección del bocal, y 
sustituir las compuertas de regula
ción y de descarga. Todo ello s in .a l

terar las características esenciales de 
la concesión.

Resultando que los derechos a ésta 
emanan de los otorgados en 10 de di
ciembre de 1879 por el Gobernador ci
vil de Barcelona, y que fueron trans
feridos a los actúale usuarios por re
solución de la misma autoridad de 27 
de Junio de 1913.

Resultando que practicada informa
ción publica, sólo se presentó en ella 
un escrito de la Unión de Albañiles y 
Peones de Glevinyol de Ter, en qué 
únicamente reclaman, en el caso de- 
haber obreros parados, sean emplea
dos preferentemente en las obras.

Resultando que practicada la con
frontación por un Ingeniero ele la De
legación de Servicios Hidráulicos del 
Pirineo Oriental, informe éste que el 
proyecto se ajusta al terreno y que 
está bien estudiado, y propone, en su
ma. se conceda la autorización solici
tada, indicando las condiciones que en 
ella deben regir a su entender.

Resultando que el Abogado del Es
tado informa también favorablemen
te, como también lo hace en el mismo 
sentido el Jefe de Aguas.

Considerando que no se tra ta  aquí 
de alterar la concesión existente, ya 
que se conservan las características 
primitivas; no son, pues, de rigurosa 
aplicación las Instrucciones en vigor 
para las concesiones de aguas y sólo 
tiene por fin el expediente el garantir 
los intereses públicos y de tercero y a 
este efecto la tramitación efectuada 
debe considerarse suficiente. .

Considerando que de lo actuado re
sulta que las obras reportarán al apro
vechamiento existente un apreciable 
beneficio, sin que aparezca daño para 
otros intereses, ni hayan surgido recla
maciones, pues el único escrito pre
sentado no constituye oposición sino, 
por el contrario propende a que las 
obras se lleven a efecto.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, acordando la au
torización para efectuar las obras que 
se pretende realizar, con las siguien
tes condiciones:

Primera. Se -autoriza a doña Mont
serrat Pericás Morros, vecina de Bar
celona, Avenida del' 14 de Abril, 389, 
así como a sus hermanos don Luis y 
don José María, para sustituir la pre
sa de madera por otra de fábrica y 
ejecutar otras obras de reforma en el 
aprovechamiento de aguas del rió Ter 
en términos de Torelló y Glevinyol, 
llamado ”La Coromiaa”, de que son 
concesionarios*'

Segunda. Las obras se ajustarán al 
proyecto que sirvió de base a la peti
ción, suscrito en Junio de 1937. La co
ronación de la presa será horizontal 
y se enrasará 3.642 ms. por debajo de 
la cara superior de la cornisa do si
llería de la casa de compuertas del 
mismo aprovechamiento, en el punto 
correspondiente al aristón del lado del 
río del paramento de aguas arriba.

Tercera. La autorización concedi
da se refiere exclusivamente a las 
obras designadas en la petición. No se 
podrá pue .salterar el emplazamiento . 
ni los niveles de la toma y del des
agüe, ni el caudal utilizado, pues cual
quiera de estas modificaciones reque
riría un nuevo expediente de conce
sión.

Cuarta. Las obras empezarán en 
el plazo de seis meses a  partir de la 
fecha de publicación en la GACETA 
DE LA REPUBLICA de este acuerdo 
y deberán quedar terminadas al año a 
partir de la fecha.

Quinta. Los trabajos se ajustarán 
a las disposiciones vigentes sobre Pro
tección a la Industria Nacional, Con
trato y accidentes de trabajo y de
más de carácter social en vigor, o que 
se dicten durante la construcción.

Sexta. Se ejecutarán las-obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Je
fa tu ra  de Aguas del Pirineo Oriental 
y siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que por aquélla se originen, 
debiendo darse cuenta a esta Entidad 
del principio de los trabajos.

Una vez terminadas y previo avi
so del concesionario se procederá a su 
reconocimiento levantando acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
más y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes 
de. aprobar este acta la Dirección Ge
neral.

.Séptima, La antigua presa de m a
dera será demolida, de forma que no 

presente ningún obstáculo que faci
lite el depósito de arrao tres; esta cir 
cunstancia se hará constar en el acta 
de reconocimiento final.

Octava. El depósito constituido 
quedará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, que 
será devuelto después de ser aproba
da el acta de reconocimiento £nal da 
las obras.-

Novena. Se concede la ocupación 
de dominio público necesario para las
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obras. 'JETii, cuanto a i as servidumbres 
legales'-podrán ser decretadas por la 
aiitorídacl competente,

Décima. Se dá -esta.automación- de 
jando a salvo el derecho de .propie
dad, sin per jucio de tercero y con obli
gación de ejecutar las obras necesa
ria para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes,

Undécima. -Esta autorización no 
•implica'modificación de ninguna de las 
características de la concesón primi
tiva de 10 de diciembre de 1879 ni de 
la resolución de la Jefatura de Aguas 
del Pirineo Oriental de 30 de Julio de 
1925, ordenando su inscripción en el . 
Registro de Aguas de Barcelona con 
el número 3.109 cuyas característi
cas supsisten íntegramente.

Duodécima. ¡Caducará esta autoriza, 
cíón: por incumplimiento-de estas con
diciones y  en ios casos previstos éit las 
disposiciones vigentes. Cuando' el iu:;' 
cumplipiientp afecte en algún ánodo a 
lo establecido en las cláusulas 'confe
sionales ocasonaria la caducidad de la 
concesión misma.

Lo que de Orden del señor Minis
tro partiepo a V. para su eonoéi- 
miento, el de los interesados y demás 
efectos.
Barcelona. 7de Marzo de 1938.
El Jefe de la Sección, Félix de los 

Ríos. - 3r. Ingeniero Jefe de la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
dél Pirineo Oriental,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

I l m o .- Sr En atención a lo ~que 
previene el Decreto de 25 de Febrera 
de 1938, en su artículo catorce, res., 
pecto a la organización y realización 
de cuantas disposiciones contiene el 
misino, .indicando que han ele corres
ponder dichas actividades a una Sec
ción de Enseñanza Agrícola depen
diente de la Dirección General de 
Agricultura.

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente: ,

Primero. Se crea en la Dirección 
General de Agricultura la Sección 
sexta denominada “Sección de 

mnza Agrícola"» "

Segundo. Dicha Sección estará in
tegrada por los siguientes Negocia
dos:

Negociado primero: Enseñanza Su
perior y Media: Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos y Escuelas de 
Licenciados Agrónomos.

Negociado segundo: Enseñanza pro- ; 
lesiona,l: Granjas .Esc uel as de Capa
taces Agrícolas y de Obreros y  de 
Campesinos especializados.

Negociado tercero: Enseñanza Ele
mental: Cátedra ambulante y  Cursi- ; 
líos de Divulgación.

Tercero. Desempeñará la Jefotu*
. ra de la Sección cíe Enseñanza, A gí ico- 
ja un Ingeniero Agrónomo designado 
libremente por la Dirección General de 
Agricultura entre los pertenecientes al ■ 

. Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.
Desempeñará la Jefatura del Negcu 

ciado primero a que M  refiere el a¿>ar- 
tado anterior un Ingeniero Agróno
mo designado en la misma forma.

Las Jefaturas de ios Negociados se
gundo y tercero a que se refiere el 
apartado anterior podrán ser desem
peñadas por un ingeniero Agrónomo o 
un Licenciado Agrónomo perteneciéru 
te a. ios Cuerpos respectivos y de sig
ilados libremente por la Dirección Ge
neral de Agricultura.

Cuarto. Será de la competencia del-; 
Negociado primero, cuantos asuntos 
m  relacionen .con. la insiaiación pro
visional o definitiva de ia Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos y de 
las Escuelas Especiales de Licenciados 
Agrónomos, que se establezcan en el , 
territorio de la República, así como 
con. el funcionamiento de dichos Cerm. 
tros de Enseñanza, propuestas de pla
nes do estudio y acoplamiento de Tos 
antiguos a los nuevos.

Quinto. Será de la competencia del 
Negociado segundo, cuanto se relacio
ne con la instalación de las Granjas. 
Escuelas de Capataces Agrícolas y  de 
las Granjas Escuelas de Obreros .y 
Campesinos especializados por el furu 
cionamiento de las mismas, convoca
torias y programas de los diversos 
cursos que se organicen en ellos, pía,,, 
nes de estudios, etc., etc. ;

Sexto. Será de la competencia del 
Negociado tercero cuanto se, relacione 
con-el funcionamiento del Servicio de 
Cátedras Ambulante^ y  la, ófgani^ár 
cióm  de Jos cursillos de Diyuígación

que hayan de darse en los Centros! de* 
pendientes de la Dirección de A gríy 
. cultura.

■Séptimo. Para contribuir, a la-s aten! 
clones de los diversos tipos de mm~' 
ñanza. encomendados a la Dirección. 
Generad de Agricultura queda autori
zada ésta paran i üimr los créditos del 
vigente presupuesto que a continuación, 
se relacionan,, en la medida que con-*- ■ 
sienta el desarrollo Je los mismos. ; - - 

Capítulo primero. Artículo segundo, ’ 
Grupo cuarto. Concepto 22.

Capitulo primero. Artículo tercero*. 
Grupo tercero. Concepto primero.

Capítulo primero.. Articulo cuarto, ' 
Grupo segundo. Concepto tercero. .

Capítulo tercero., Artículo primero, 
Grupo segundo. Concepto segundo.

Capítulo tercero. Artículo quinto*’ 
Grupo segundo. Concepto 28.

Capítulo tercero. Artículo quinto. 
Grupo segundo, 'Concepto 29, ■

Capítulo cuarto..' Articulo primero^ 
Grupo primero. Concepto segundo.

Todos estos créditos corresponden al 
vigente presupuesto de Agricultura.

A. los fines expresados., la Dirección 
General de Agricultura; dispondrá 
también de los créditos transferidos 
del presupuestó del Ministerio de Ins- 
iruqeióti Pública al de.. Agrcu llura,- 
como consecuencia del Decreto de 30' 
de Enero de 1937 que a continuación 
se relacionan.

Capitulo tercero, Articulo quinto, 
Grupo sexto, Concepto -único, con. el 
siguiente detalle: para adquisición de 
material, obras, aparatos, material 
científico, y mobiliario que sean nece
sarios .en la Escuela Especial de ín* • 
-geni:eros Agrónomos, 125.000. í

Para adquisición de .material, obras, 
aparatos, matera! científico y mobi
liario que sean necesarios en la Es
cuela Profesional de MéritosAgrícolas, 
25.000.

Para todos los. gastos de au-quísD 
ción de semillas, ábanoa, maquinarias 
y  conservacSón y  reparación de lo« 
campos de prácticas de las Escuela^ 
de Ingenieros y Peritos... 50.000.

Lo que comunico a V . I., a los efec
tos oportunos. , ■

Barcelona, 15' de marízo de 1 9 3 | q .’- 
VICENTE UR3Bí¿ 

Dmo., Sr..|>íre,ctpr General d e ._ A g r i^  .
J fura,. ' ' v ' 1’
4 ■ ? ~
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ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE H ACIEN D A

. Y  ECONOM IA

Centro Oficial de .'Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día .1.2 de M a re o  
de .1,938

Compra Venta

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 87*— 92*—
D ollars: 17*38 18*36
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 402*70 425*95
Reíehsm arks: ■ .T—■ 7*41
B elgas: 293*50 310*40
Florines: 9*70 10*26
Escudos: __
Coronas checoeslov.: 51*50 53*50
Coronas danesas: 8*88 4*13
Coronas noruegas: 4*11 4.27
Coronas suecas: 4*48 4*74
Pesos argentinos m /lx : 4*51 4*77

M INISTERIO DE H AC IEN D A Y  
ECONOM IA 

Dirección General de Carabineros.-—

En la Comisión liquidadora de los di- 
sueltos Centros de’ Movilización de Ca 
rabia oros, existen depositadas canti
dades correspondientes a los devengos 
de! personal del Cuerpo que pertene
ció a los de Requena, Orihuela y  Cam. 
po de Criptana, en el período de tiem
po comprendido entre primero de D i
ciembre de 1936 a fin de julio de 1937, 
que no hura podido ser abonados a los 
interesados, por desconocerse su para
dero; y  a fin de facilitar la liquida
ción de esos haberes, se hace saber 
por la presen,te, que tanto el personal 
del Instituto, com o los familiares de 
los que resultaron muertos o desapare
cieron en defensa del Gobierno legal 
de la República, pueden dirigirse, en 
el plazo más breve posible, al Jefe de 
la citada Comisión, que reside en V a
lencia, calle de Nicolás Salmerón, nú
mero 4, en reclamación de lo que se 
les adeude.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
El Director general,

P. D m

FERNAN DO SOLA

M INISTERIO .DE L A  GOBERNÁ- 
 CION

Dirección General de Adm inistra- 
ción Local. —  Anuncio. —- El Consejo 
municipal de Poliñá de Júcar (Valen
cia). en sesión extraordinaria celebra
da el ¡día 15 de Julio de 1937, acordó 
acceder a la segregación del pueblo de 
Benicuil para constituir nuevo muni
cipio, señalándole el término munici
pal que le corresponda en proporción 
al número de residentes de ambas lo 
calidades, según deslinde que practi
carán, iliaciéüídose las reservas legales 
procedentes a favor del municipio da ’ 
Poliñá de Júcar. F

El nuevo municipio se denominará 
“Benicuil de Júcar” , fijándose la capi
tal del mismo en dicho pueblo, y  se 
constituye con una población de 1.156 
habitantes de hecho yl.29á habitantes 
de derecho.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial en cumplimiento del ar
tículo 11 de la vigente ley Municipal',, 
debiendo ser reproducido el presenta 
anuncio en  el “Boletín O fic ia r  de la- 
provincia de Valencia..

.Barcelona, 17 de Marzo xle 1938.
El Director general.

JU AN RUIZ

M I N I S T E R I O  D E  LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A   S E C C I O N  C E N T R A L  P E R S O N A L
Movimiento del personal administrativo verificado durante, el mes de febrero próxim o pasado, con su ■
- jeción al Reglamento de 7 de septiembre de 1918 y disposiciones posteriores. '

r N O M B R E S
DESTINOS 

que» desempeñan o su situación 
al ser colocados

DESTINOS 
para que han sido iiombraJoü 

o situación acordada OBSEÍÍV'MTONES j

Dou Gonzalo Hernández González Jefe de Neg.° de 1.a clase, se
cretario del Gobierno civil 
de Cuenca.

Jefe Admon, civil de. 3.aclase, 
coa el mismo destino.

D. 19-2-38

D. José Luís Caballero Moreno Jefe de Neg.0 de 2,a clase, en 
■ el Ministerio.

Jefe Neg* 0 de 1.a clase, en el 
MiJ dorio.

0. 21-2-38

D, Eduardo Fernández Montalvo \ Jefe de Neg.0 de 2.a clase, en 
comisión’ coa 6.000 ptas. en 
eí Gob.° civil de Murcia.

Jefe Neg.0 de 2.* clase, con 
7.000 ptas., con el mismo 
destino,

0, 21-2-38
‘

D. José M.1 Jiménez Lápez j Jefe Neg,0 de 3.a clase, en co
misión coa 5.000 pias. en 
el Gob.° civil de Alicante.

Jefe Neg,0 de 3.a clase, con 
6,000 ptas», ®n el mismo 
Gobierno.

0 . 21 2-33

1 D * María Veutnrlni Rodríguez Auxiliar con 3.000 ptas., ads
crita a los servicios de la 
Subsecretaría de Sanidad.

Auxiliar con 4.000 ptas., en 
el mismo destino.

0, 4-2-38

|;D .a María del Carmen Alvarez de Toledo y Llano Auxiliar aprobada ea expecta
ción de destino.

Auxiliar-de Admon. civil con 
3.000 ptas,, en el Gobierno 
civil de Granada (BAZA)

0. 4-2-38 S

,D.* Francisca Sal?adorea VerdascoY Ampliar aprobada ea expecta
ción do destino Auxiliar de Admon. civil con 

3.000 ptas., en él (Job.0 g e -■ 
nerai de Aragón (CASFE),

0. 11-2-38 i

< ’ • ...... __• — .......V*

 ̂' “AL

Barcelona, 17 de marzo de 1933.
, SI Subsecretario, B. MENDEZ



ADMINISTRACION 

J U D I C I A L
M n »  GjLCCIA"':tot71íAH, TtotU- 

dsSSTy vecino ¡de Barísima, de 42 años 
tito c4ad, soltero, de oficio zapatero-, 
;4UB3Wiliado TSttiímam^nte en dicha 
#3aza» calle de-Cid, - número once, b¡a- 
josv^ue en treinta 1e Abrij de mil 
secnteoionto» treinta y *icíe pertenecía 
tooapo Balitado a la columna mixta de 
B^easa d a  Costas de Tarrugtaa, a 
qvijen se Causa .por el delito de
Ĥ acô iron fronte ai •enemigo, compa- 

es el término. de treuUa dias 
qiUC.el Letrado auxiliar don Enrique 
tt&rti J>em, , IrMrucior Delegado en 
<8̂ 1?<ku:a .de Tarragona y territorio ue 
sil., £x-¿pravincia del Secretario t-ehüor 
Cttiip/1 ti© egt© Tribunal (Comandan
t a  ^MiOátay ¿p Tarragona), que se ha- 
t^í In^uyentio dLcíiQ procedida lento, 
^er^ 'Si’endio. al encartado.que &i uo 

*̂ eTa deolapádo rebelde. 
'nWAugona^ 25 de Febrero de 1933. 

—©  Secretario-Relator -Delegado, E. 
Marti 'Ibem.

J. M. t60

MAN VE L LOMAS RODRiOVEZ, t)c 
rétMIeeiti «ños de edad, hijo de Al
fonso gr presentación, haturad de Noa- 
lejio ‘ (^átin)/ de estado soltero, domi- 
syfi&áo en Noalejo, callé Alícalá Za
mora, núim. 21, profesión jornalero, 
eeSdado <lo la. cuarta: Compañía del 
35*5 Batallón de la 89 Brigada Mixta, 
comparecerá ante este" Tribual ai Ppr- 
amaxyente Militar del IX ¡Cuerpo de 
•Ejército, en cí término de quince 
éé&G, bajo apercibimiento do que si no 
comparece será declarado reo .:íde.

Dado en V-becla, a 23 de Febrero 
«le mil noy ocie utos treinta y ocho. ~ — 
El Seoretirio Relator Instructor, L. 
Mwrip.

J. M.—261

PEREZ SAN'CHEZ, (Manuel) hijo 
«te Juan e Isabel natural de San 
Tomé, provincia de Jaén, avecin- 
•datto en San Tomé, Pablo Igie- 

núm. 11, de estado soltero, de 
«xtlteio panadero, sabe leer y escribir; 
vestido cea el uniforme regla.men;a- 
fio «W Ejército Regular Popular y 
con domicilio ñKi mam ente en 159 
•BataHór. <ie la 115 Brigada Mixta: 
acusado dt hnber cometido el J ñito 
do deserción simple, comparecerá en 
tM término de diez dias ante el Dele
itado Instructor del Tribunal Militar 
«Permanente del Octavo Cueruto Je 
«Ejército en ;a 1 15 Brigada Mixt 3.

Villanueva del Duque, 19 de F-lrc- 
<ro de 1938. - -  Es copia. - K1 Auxi
liar-fedatario. i ile íb le).

J. M. 262
ANGEiL GRAO SOLA, mayor tic 

edad, casado, natural de Esparrague
ra (Bar.ee tm a) ; y DAVID RICO OO 
SjOMA, anayor de edad, casado, natu
ral «te Htbe (Alicante), ambos invitii- 
tfuos en -primero de Novembre de 
1937 eran cabos de la séptima Com
pañía de la Agrupación Automóvil; de 
<E. M.'; cuyo actual paradero se igno

ra; oomipareC'Orán dentro del térmdjio 
fcte diez ditos a contar desde )a publi-

©ación de la piwente ante el Tribu
na? Permanente del XII Cuerpo de 
¡Ejército, sito en el Cuarteü General 
del ¡mismo en Hijar (Teruel)7, al ob
jete de prestar declaración- en la cau
sa que coui lOwS núnsenos 48-90 de 
1937,. me «hallo instruyendo tonina 
los misinos por el delito de deser
ción; apercibiéndoles, que sá he tom- 
marceen. lea aparará el perjure-jo a que 
haya Hug&r en deredho.

Dado en Híjar. a 27 de Febrero do 
i m .

’ Bt Auditor Relator. P; Tierno.
J. M.- 263

EMILIO NADAL JBJJtEZ, de 19 
años de edad, natural de Barcelona, 
con domicilio en la misma, calle de 

JCienhias, núrm. 17, bajos, ip-erteiwcictí- 
te a lá 146 Brigada Mixta, 581 Bata 
$h>n, segunda Compañía, ti© donde 
d'e^M>aivoió, ignotímdór-e su actual 
{paradero; conxparecerá dentro del 
término de cnacó dias a contar de lá 
publicación de la presente, an te es Le 
Tíribunai Militar Permanente del XII 
Cuerpo de Ejército, sito en ©1 Cuartel 
General del «mis-iuo en, Híjar (Teruel), 
¡rara responder de los cargos que pu
dieren resultarle en la causa señala
da de núm. 43/85 de 1937 y por el 
nujpue-sto delito de deserción-se si°ue 
cootia el mismo, a.percibiiéndoQe que 
si no comparece dentro dél término 
-fijado será -declarado en rebeldía.

Dado en Hijar a veintisiete de fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho. --■• (El auditor secre-tt? ¡ io. ?\ 
l'ierne.

I M -264

EDICriO
I>. Víctor Alfredo Bilbao Muíi.i i . i;;, 

Oficial l.o tlc}i Cuerpo Genera! do 
Servicios •Marítimos-, Instructor de: 
expediente incoado Q.or mérdtda de 
la libreta de insioripcióna m-avitinia 
del inscripto de este distrito Del- 
miro Lafjbaüda Robles., folio 41 d*> 
1917.
Hago saber: Que por decreto ase

sorado del lUnro. Sv. Director Gene
ral de la Marina Mercante lia »ido 
. .crepitada la pérdida del documento 
anfíes expresado, declarándose nulo y 
'-‘:b valor alguno, incurriendo en les- 
'poasabilidaxl da {persona que !o -usea 
y no haga entrega de él en esta Dele
gación o cualquier dependencia oficial 

Tarragona, 23 febrero 1938. - -  El 
Jnvímotor, Víctor Alfredo Bilbao.

J. M. 25 5
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Mallorca, núm. 264. pral., para ves- 
paiidet a los cargos qtíe le resultan en 
causa número 254 de 1938, que contra 
el mismo se instruye por el supuesta 
delito de deserción frente al enemigo, 
y bajo apercibimiento que no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, a 1.» de Marzo de 1938.
- V.° B.°.—El Instructor (ilegible)*
-El Secretario (ilegible). /

Jv M. *266

FERNANDO CALVEZ CAGUE
LAS y JAIME CUYAS GUINOT, re, 
el usos últimamente en el Preventorio 
Judicial de Manresa, 4el cual el «Ha 
dos de pasado mes de diciembre se 
evadieron, deberán presentarse ante el 
Secretario Relator número dos del 
Tribunal Militar Permanente de to 
Demarcación Catalana, cuya residen
cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, pral., pai* responder a loe 
cargos que les resulten mi la causa 
número 62 de 1938, que contra los 
mismos se instztiye por el delito de 
quebrantamiento de . prisión, y bajo 
aperQib.i’miesto que de no efectuarla 
será declarado en rebeldía.

Barcelona, 1.° de Marzo de 1938.
V.° B.p — El Instructor " t ilegible y.
El Secretario, (ilegible).

J. M. 267.
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. . .  »1. ffiiflo, .ojos.,- p&rj* - .i$.gul*r,
.... ’lbaibá .regular, boca .regular, color m~ 

mo, y. ¡señas ípaiUcii lares ninguna.; m  
osatura ;m.; deberá compare
cer ¿n ed iplazjo- do ¡diez" .diais.-.«a-uto' -el 
’feroUrío. Relator número 2 idei Tribu- 
mal Militar P©r;maii-ei$e d«e Cataluña, 
buya residencia oficial m  colle Mador- 
ta, núm. 2 6.4„ para r e&pomler. a loa 
cargos due le reaulitan . en la  causa cuú- 
mero 197-38, taue contra el mismo ge 

.¿por él ^upuesieo delito de, de
serción frente al enemigo, bajo a¡p*erc-i- 
pimiento que, de rao efeetuarlo, será 
declarado rebelde. - 
, Eaic-elona, -a 27 de Marzo de 1938.

. Y.° BA El instructor.- —  El Seer-e- 
" 7 ferio, - - ■ - - - • ■■■

L : v J. M.— 279

• 'M'ANUE'L iSANTANDREU BONET, 
soldado pertenecíeiiete ai €. íl. I. M. 
níumero 16, (que. se «ausca-tó • d-e la €1L 
•tíióa Militar núin, 2 y del que s-é des- 
Conoce el (paradero desde el día vein
titrés, de Enero próximo pasado, de
berá comparecer dentro del término 
gjL-e dies días aiíté el Teniente Coronel 
Auditor don Manuel del Nido Idlgo- 

Secretario Relator aúmex-o 1 del 
.Tribunal. Militar «cíe Cataluña, que fle
tó és-u résid-emeia oficia! en la calle Ma
llorca, naim. 264' detesta Plaza, «para 
responder de' do-s - cargos “que Ierres u.l- 
*■*&• en la causa ndm- 222LI8, que s.'e 
de.-ia t̂uniyé ipor eP.&upuesto delito de 
deserción, srgnieáiitdo'le que -en el caso 
de ixd comparecer, será- declarado -re
belde. -

‘ B arcelo n a 1.° de Marzo 1938,
V. B. — - EL SECRETARIO RE- 

UATG¡R, ■ MANUEL NIDO. —  EL SE- 
iORETA'IllO. • •

J. M,—*2 71

TLILLLNTS RAMí. (Oscar), de 25 
año.; de edad, ¿pelotari;, do, mi ciliado en 
la calle Claris,, 15, primero, de está' 
ciudad, deberá comparecer en el ola 
zo de quince dlae aníte el Relator Ins
tructor del Tribunel AloM-tar Perma
nente de ¡Cataluña, don Roque Nieto 
•Peña, que tiene -su domicilio oficial eu 
2.a calle de Mallorca, 2 81, bajo a&er- 
ci'blmrento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.
Barcelona. 1 de Mar* o de 1938. —  E¡L 
SECR’ETRIO RELATOR

J. M.— 272

ALCOCER SANTAMARIA . (Luis.); 
19 años de edad domiciliado en Ora
la 3 ne-l. ele Resos, ;d-e¡be rá comparecer 
én el plazo dé quince días ante el Re
lator Instructor del Tribunal Militar 
Permanente de la demarcación /Cata
lana. don Roque Nieto Peña, que tie
ne su domicilio o-fi-cial en la calle de 
'Mallorca. 234, con el «fin de responder 
a los cargos que te resulten ea causa 
que contra el misino se instruye, bajo 
apercibimiento ¡qué ¡ele no efectuarlo, 
será- declarado 'rebelde: -
' 2 de  Morro de 1928. - -

DU RELATOR* INSTU TOTORA' -
273

ALFONSO SANCHEZ LLACER, hi
jo de Amador y Mercedes, natural 
¡do Melüla(Marruecos)» cacado, nació 
el 8 de Noviembre de 1909, estatura 
1'717 metros; sus señas personales 
son: pelo negro, ojos pardos, cejas ne
gras, color 3ano, nariz recta, barba 
redonda. Señas particulares, una cica
triz en el vientre, lado izquierdo. 
Guardia Nacional Republicano perte
neciente a la Cuarta compañía de la 
Comandancia de Barcelona. Deberá 
comparecer en el plazo de oGho dias, 
ante el Teniente Delegado de la Se
cretaría Relatoría núm. 2, del Tribu
nal Militar Permanente de Cataluña, 
de esta Comandancia don Juan Balles
teros Merino. Ausias March, núm. 78, 
para responder a los cargos que le ré- . 
sulten en el expediente que contra el 
mismo se instruye, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Barcelona, 28 ele Febrero de 1938.
E l sgee>.r;eíario, Joaquín Serrano Bar- 

nás. — 'V.A-:B>r~ÉL Delegado Instruc
tor, Juan Ballesteros Merino.

. ,, ..... . J. Mr—274

•MANUEL DURAN ARIAS, nació el 
26 de Septiembre cíe 1908, natural de 
Grao Padul, .provincia de Granada, 
partido judíela! de Campillo, soltero, 
iGn-andiá' Nacional Republicana,, per
teneciente a la, quinta compañía de la 
Comandancia de Barcelona, cuyas de
más señas se ignoran.

Deberá comparecer en el plazo de 
ocho dias, ante el Teniente Delegado 
Instructor de la Secretaría Relatoría 
núm. 2 del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, de esta Comandan
cia don Juan Ballesteros Merino, Au
sias March, núm. 78, para responder 
a los cargos que le resultan en el ex

pediente que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibímiento ¡que de no 
efectuarlo, ¡será declarado rebelde.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.— 
El ¡Secretario, Joaquín Serrano Car
nés. — V.° B.°— El Delegado Instruc
tor. Juan Ballesteros Merino.

J. M .—275

ROGELIO NIÑO CUESTA, hijo de 
Angel y de Filiberta. natural de Cas- 
trido, (provincia de Valladolid, soltero, 
nació el 16 de Septiembre de 1919, es
tatura, T 620 metros, sus señas perso
nales estas: pelo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, color sano, nariz regu
lar, barba naciente. Señas particula
res, ninguna. Cabo de la Guardia Na
cional Republicana, perteneciente a la 
Quinta compañía de la Comandancia 
de Barcelona,. Deberá comparecer en 
el plazo de ocho dias, ante el Tenien
te Delegado Instructor de la Secreta
ría Relatoría núm. 2. del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluña, de es
ta Comandancia, don Juan Ballesteros 
Merino, Ansias March, núm. 78, para 
responder a los cargos que le resultan 
en el expedienta que contra el mismo 
se instruye, ha jo- apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde;- '.....-• :
-Barcelona. 28 de Febrero 'de 1938.-- 

«DI Sooreetauo, Joaquín Serrado Dar-

ngs, — y . v ai, Delegad®' fe», 
tractor, J «aa  Ballesteros. Merino..

J. M.—279    —  -
* JOSE M ARIA ;LiLOP GRIS O, de as

tado casado, profesión labrador, do 
veintisiete años de edad, y con domi
cilio m  ía loalll-e S •:Andrés. La Faíare- 
lia (Tarragona), procesado por el de
lito de deserción frente ai enemigo, 
comparecerá, en el término de quince 
días, a partir de la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, an
te el Teniente Instructor Delegado do 
la Secretaría Relatoría numero 2, del 
Tribunal Militar Permanente de CataD 
lufiâ  en el Ba-tallón de Transmisiones 
del Ejército del Este, don José Diez 
Carrasco, en el domicilio de la Delega
ción, calle Doctor Garulla, número 8, 
Tres Torres (Sarria). — Barcelona, 2ó 
de febrero dé 1938,—El Teniente Ins
tructor Delegado, José Diez,

J, M .—277

JOSE DIEZ GIMENEZ, de estado 
soltero, profesióit oficinista, do vokna 
años y con domicilio en la. calle Tra- 
vesera,..259, primero (Barcelona), pro*,.

' • jo por el delito de deserción fren- 
. ... enemigo, comparecerá, en el«tér>. 

mino de quince días, a partir de la. pun- 
blicación de- ta presen*te en los .pe-rió”»- 
dieos oficiales, ante el Teniente In s 
tructor Delegado de la Secretaría Re- * 
lato ría número 2, del Tribunal. Militan*. 
Permanente de Cataluña, en el Bata1- 
llón de Transmisiones del Ejército dé! 
Este, don José Diez Carrasco, en él 
domicilio de la Delegación calle Doc
tor Canilla, número 8, Tres Torreé 
(Sarria).—/Barcelona, 25 de febrero dé 
1938.—El Teniente instructor Delega
do, José Diez Carrasco.

J. M.—278

MIGUEL «CUADRA GOiMEZ, hijo dé 
Miguely de María, natural de AlbÓli>- 
dey, «proY. de Almería, domiciliado últi- 
mamente en Tarrasa, de oficio pastos  ̂
y cuyas señas son: estatura l ’603"‘m,;_ 
pelo negro; cejas negras, ojos negroa, 
nariz recta, barba redonda y señaá par
ticulares niriguña; deberá comparecer 
en el plazo de diez días, á partir de la 
publicación de la presente requisitoria^ 
ante el Secretario Relator número 2 
del Tribunal Militar Permanente de 
Cataluña, cuya residencia oficial es ca
lle de Mallorca, número 264, para res
ponder a los cargos que le resulten .en 
el expediente número 481-37, que con-, 
tra el mismo instruyó, por la. .supuesta 
falta grave de deserción, y bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. — Barcelona, 2 de 
Marzo de 1938.—V.° ¿ A  El Instrucy 
tor (ilegible). El Secretario. ( ilegible)

T. M., .27,9.,

ANTONIO PUIG RICS.Jüjo do An-, 
tón y de Antonia, naturaLde paidasde- 
Montbui, ¡prov. de Barcelona, clonuciija 
do últimamente en Tarrasa, de ¡ oficia 
chófer, ,y cuyas* señas, son: «estatura 
U7Q2 m.; pelo negro; cejas negras# 
ojos negros; nariz reprimida; barba
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fredoaitla y señas particulares, rmigiiB&i 
. «té&erá comparecer en. el plazo de diez: 
d5es, a partir de la publicación de )& 
aprésente requisitoria, ante el Secreta- 
ale Relator número 2 del Tribuna1 ?Ai- 
áitar'•Femianente de Cataluña, cuya, re- 
ékleneia oficial es calle de Mallorca, 
¡ratonero 264. para responder a los -car
gos que le resulten en. Expediente nú- 
sriiero 841-37, que contra el mismo se 
¿ngtruyé por la- supuesta falta grave; 
de deserción, y bajo apercibimiento que 
$e jic efectuarlo será declarado rebel
de. -■ Barcelona, 2 de Marzo de 3 038. 
VA B.*\ El Instructor (ilegible). E- 
&eere¡ario Elegible).

T  M. 280

ANTONIO FXTE NUCR, hijo de Jo- 
-Ifé y de Cecilia, natural el? T&rr&sa, 
provincia de Barcelona, ’ domiciliado 
intimamente en Tarrasa, perteneciente 
-h lá Caja de Recluta, núm, 26. y que 
n&eíé el día 8 de julio de .mil novecien
tos trece, y coyas demás caracteres; i i- 
cas se ignoran, deberá, comparecer en 
•el plazo de diez días a -partir de la pu
blicación de la presente requisitoria, 
ante el Secretario Relator número 2 del 
Tribunal Militar Permanente efe Cata
luña, cuya residencia oficial es calle 
de Mallorca, 264, para responder & los 
cargos que le resultan en el Expediente 
número 481-87, que contra, el mismo se 
instruye por la supuesta falta grave 
de deserción, y bajo apercibimiento 
«que de 6io efectuarlo será, declarado 
(rebelde. Barcelona, 2 de Mam) de 

VV° Br El Instructor ukqri-
Ibió). -   El Secretario (ilegible)-

J, MI 2SI

JUAN  ALM IR ALL SAUMELL. fei- 
P  de Salvador y de María, natural de 
Abrerón, provincia de Barcelona, do. 
¿xficiliado últimamente en Tai*rasa, de 
oficio tejedor, y cuyas señas son:* es
tatura 1*607 rotos., pelo negro, cejas 
»1 pelo-, ojos -negros, nariz regular, 
barba redonda y señas particulares, 
ninguna; deberá comparecer en el pía... 
m  de diez dias a partir ele la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el Secretario Relator, núm. 2, del Tri
bunal Permanente de Cataluña, cuya 
residencia oficial es calle de Mallorca, 
tóm. 264, para responder a ios cargos 
que le resulten en expediente número 
481-37, que contra el mismo se instruí 
ye por la supuesta falta grave de de~ 
üepeién, y bajo apercibimiento, que de 
>io efectuarlo, será, declarado rebelde* 
-'—Barcelona., a 2 de Marzo de 1938 —
El Secretario (ilegible). •— V a Be-..
3E3 Instructor (ilegible).

X M.- -282

fISJBpR-0 RASPALE PADROS, dijo 
P-rancisco y de Elvira. nalural oe 

rram, provineia de Barcelona,, de 
&ftfée 4e.j-ed.tor y m¡y¡iB m ñm esta-

tum XT*0-3 m<; p-eío negro, cea as ¿ir 
pelo, ojos -negros, ¿rara# -recta, '«barba 
red-onda- y señas -particula-res ningu
na;' deberá comparecer en el plazo dé
lo  días a partir de la. -publicación de 
ia presente requisitoria, anúe ei Se
cretario Relator n-úmer-eo 2 ¡tlel Tri
buna! Militar Permanente de C&fovlu- 
■ña. cuya- re.-id tu cía oficial es calle Ma
llorca, 2 04., para responder a *Io.s -car
gos -que le resultan- en e» ov^dir uto 
mim . -4S1-87. que -eo-ntia ei mi .mc k 
instruye, por la sdpue.s' i E lla  qivu * 
•de doee-r-dó-n, y bajo «*. m uNam i o 
■que de rio efectuarlo, m üo'.1 v í c 
re Líele.

Ba-raeio;.ui. 2 de Marzo de 1938.  -
Y /1 BE. —  EL INSTRUCTOR. —  EL 
SECRETARIO.

J, M.— 283

MARIJEL OLA .1-‘ES T AROAROÑA, 
Rijo de -José y deMoaquéna, natural de 
Tarrasco provincia de B&reeiojm de 
oficio viajante, y cuyas s-cñ-asi mu: es
tatura 1T94. ni-.. pelo- castaño, cejas 
;C pelo, ojos pardos, nariz -regular, bar 
b.a. redonda y señcB b&r ti eiilatés nin
guna, deberá comparecer en el plazo- 
de diez días -ante el Secretario Relator 
número 2 del Tribuna-} Militar Per
manente de Cataluña, cuya residencia 
oficial es calle de Mallorca, núm„.2fi4, 
para, responder -a los cargos que le re
sultan en Expediente núm. 481-37, que 
contra el mismo se instruye posr la su- 
pneMu -falta grave de desorción, y ba
jo apercibimiento, que. de no efec
tuarlo, -será- declarado rebelde.

Barcelona, 2 de -‘Marzo de 1938. —  
VA B.U — EL 1 KSTiRIJOTO-’E, --  EL 
FEORETA-EIO.

J. MU 284

J H A N .  SAETABELAEíA, FABRIL 
GAS, Lijo de Juan y de Rita, • natural 
de Sunco • provincia de ‘Baftcelc&a, do
miciliado en Tarrada. úl-Emamente, de 
•oficio carpintero, y cuyas -señas, son; 
estatura-. V7-00 m. ; pelo castaño, cejas 
al pelo, ©jos pardos, naria -recta, •bar
ba regular, y señas particulares nin
guna; deberá comparecer en ei -plago 
ele diez dias a partir de la xmbMc&áón 
de la: presente req^^i-toria. ante el 
Secretario Relator Miau. 2 del Tribu- 
nal ••Militar Permanente/ de Cataluña, 
cuya residencia oficial es calle de Ma
llorca -núm. 264, '-para, responder a 
Im  cargos .que le re&ulitaa -en «el Ex- 
jpedient-e -nfina., 481-37 que- eomixi el 
mismo se Instruye por la supuesta. fa-J. 
ia- grave de deserción. y bajo aperci
bimiento que >de no efectúa rio, será 
deelamdo -rebelde*.

Bar-celona, 2 de .Marzo de 1938. —  
VA.BA — - El, ANATRIKTTOR. — - EL 
SECRETARIO,

X M1--2S5

VimUi) BAILLBER RIBAMBYAS, 
bi jic d.e Ma¡rí.«,B-o y de Asuíueáóin, -n&tu-
m í de Tarrada, provincia- de • Bárcelo--

domiciliadlo 'uí'tmja/iiLesute en
Ba-, que et día tres de
,fi:e mil. ñoveei-eaito^ trece y des*
mas características se tgnoran, debe
rá comparecer en el pías o de- dieji 
días a partir de ia pufoRcaeife de ¿¿ 
presente requ&itoTia, ante iel'Secreta
rio Relator número 2 del Tñbumaí 
MTlilar Permanente ée -Cataluña, m* 
ya residen-eia . oficial es -ealle • de Ma* 
Uf'T? núm. 264 ,:p.ara .relpo-naov- a. ioe 
>n‘ p  i i e  fe .resulta», -en Eapeclieiité 
ui.1 r o  4 81-37 que contra el mi sino 

n f * a ) qror la ■ supuesta falta gra
ve ue ar/erelón y bajo aperMbrmú^ni^ 
qtxe, de -no- ■-ofectuarilQ, decía vado 
j*ebeid.é.

■E-arc el ona. 2 d e '.Marizo- d e 13 o 8. - - 
V>! ,B.°. —  EL INSTRUCTOR. • EL 
PE0R.ETA.R10.

L  U ,  286

JUiCARBO sM>XA, bi jo
de J-OiSé y de It-osa, aatumi- de Vlúa- 
uueva. y G-eaiirú̂  provicicia. de* Barre- 
}.o.n*a. do-mi cilla do -úliíimam-ente m  Ta~ 
rva-’S-a. /te oficio obrero fabril, y cuyas 
&eñss soix; -estatura 1’frOñ m i ¡pelo 
-negro, e-ejas jum*a^ ojos* aiegro-s, n.a- 
riíT recta, bailba redonda y señas par- 
ti-eiiilareís! ninguna* deberá co®aip,arcc<?ar 
en el ¡plam ¿e dio® ante
Creta río Relator afifii. 2 del» Tribu-nal 
Militar Permanente dé CAtaSuña, cuya 
residencia oficial efe* .calle de Mafíorcé, 
núm.. 2 64, para responder e- lo-s var-*. 
*̂ oe que -le resultan cí5 ?E:xpeíiieiité 
núm. 48 i -37 ‘ que contra 'e! -mismo ^  
instruye -por la su-pues&a falta- -grave 
de des ere í ó u, y bajo iapereibi miento- 
¡que de erec-ti/url-o .sera declarado 
rebelo.-cu

•Rare-ekma. 2 de 'Mai’izo de 1938.--— 
Eíí, BEíCíRETARJO. —  V. R.. J^A-
Oí-I-N LEiRNABEC.

J. M. 287

JAJ-MÍE) V4LAÍOOM ‘PRAT, -hijo ú-e 
F-eliu y de -Meria, xnatumi ¡de Vaearii^, 
prov, de Ban&elowa-, áomleüiadO' mLiL 
mámente m  Tar,rasa,*de oficio tejedor, 
y  cuyas señas son: estatura l'SOO me- 
t-rosf pelo negro, ceja-s -al pelo, ojos ne- 
.gres, nariz; recta, ba.t-ba redonda- y se
ñas particulares ninguna: deoerá com
parecer en el yft&zo de dies días, a par
tir de la publicación da la presente re- 
Guiaítona, amte el Secretario Relator^ 
número 2- del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, cuya residencia ofi
cial es calle de Mallorca, número 264, 
para responder a lo.® cargos que le ¡rc~• 
■sultán en Expedí-ente número. 481-37 
que contra el mismo s-? instruye por el 
supuesto delito de deserción, y bajo 
ap^cMmímXo que de no efectuarlo m- 
Té- iS^claraá-o yebelde. —  Bálcelo®&, 2 
de Marzo de 1938. — Va B.R El Ins
tructor. —  El Secretario,

J. M, 28Í


